
GOBIERNO DOMINICANO 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: 4225'7 
Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

16 NOV.198i 

En relaci6n con su comunicaci6n ifo . 6b3, 
de fecha 9 de noviembre de 1967, cúmpleme informarle, que 
la Ley mediante la cual se dispone la contratación para -
la confecci6n de placas de número de vehículos de notor, ­
de ~as libretas de pasaportes, etc. se hará directanente 
a través del Departamento de la Administraci6n Pública -
interesada, ha sido promulgada en fecha 9 de noviembre en 
curso, y registrada con el No. 215. 

JA T 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

[() 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo úe Guzmán,D.N. 
7 de noviembre de 1967 

Sellar 
Miguel Angel Luna Morales, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Dir utactos 
en sesión·de esta misma fecha, tengo a bien 
remitir a usted el proyecto de ley mediante 
el cual se dispone que la contratación para 
l a confección de placas de ndmeros para ve­
hículos de motor, de las libretas de pasapor­
tes, de las especies timbradas, de los formu­
larios vendibles, así como de cualquier otro 
formulario que represente valor o sea utili- ► 
zado por las oficinas recaudadoras par2 hacer 
prueba del pago de cualquier impuesto, se ha­
rá directamente a través del Departamento de 
la Administración Pública interesado, previa 
autorización del Poder Ejecutivo. 

sls. 

Muy atBntamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputaaos. 
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J0A~U IN BALA U H;R 

PRG0ID i r.t!, n_c; L R~l uBLIOA .Dúlv1INI CANA• 

' "J \[J 
L C 

tt Aíl0 Dl!.:L D~S.ARR0LL0" 

2 Nov. 1967 

Núm: 40170 

1 
~e1 or Presiaente de la Cáffidra de Diputados, 
Su Despacho. 

se·:ior Presiden te: 

e complazcc en someter a la consideración de 
los S8l1ores legisladores, por conducto de esa Oámara 
de oU digna presidencia, un proyecto de ley mediante 
el cual se dispone que la contratación para la confec­
ción e placas _de números para v hículos de motor, de 
las libret~s de pasaportes, e las especies timbradas, 
de los formularios vendibles, así como de cua~quier 
o~ro formulario que represente Válor o sea utiliz&do 
por las oficinas recaudadoras para hacer prueba del pa­
go de cualquier impuesto, se hará directamente a tra­
vés del Departamento ae la Administración Pública inte­
resado, previa autorización del Podet Ejecutivo. 

Confío en que los seriares legisladores imparti­
rán su aprobación al proyecto de ley anexo al presente 
mensa.je. 

DIOS, PATRIA Y LI ~HTAD, 

Joaquín Balaguer 
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Núm.- 00681 

Seor 

'f SEN.~DO 
RE ÚIL )( ! .J 

Santo Dom n de Guzmán D.N . 
9 de noviembr de 1967.-

Lic. Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputa os , 
SU ESP UHv .-

e 1or Pres1 en te: 

Aviso a u tea r~cibo de su oficio No . 524 de fe-
cha 7 de noviembre del afo en curso, y del proyect de 
ley mediante el cual se dispone que la contrataa16n pa-
ra la confección de placas .de números para vehículos de 
motor, de la libr ta de pasaportes, de la especies 
timbradas, de los formularios vandi~le~, a·í co.o de cual­
quier otro formulario que represente valor os a utiliza­
do por la oficinas r caudadoras para hacer prueba del pa­
go de cualquier im uesto, se hará directa ente a través . 
del Departamento de la Admln1stracclón Pública interesa­
do, previa autorización del Poder jecutivo . 

~ 

Pláceme informarle que dicho proyecto de ley fué . 
ap o a e por el senado en se 16n de e ta. is a echa y 
temitido al Poder jecutivo para los fine constituc1o­
nale . 

rh. 

Muy atentamente 1 sal da , 

Miguel An el LUBa .~or,. e , 
Preb!dante del Sena o . 
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